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"POR lA CUAL SE MODIFICA lA lEY 16 DE 1990 Y SE ADOPTAN OTRAS
DISPOSICIONES" .

El Congreso de Colombia

DECRE.TA:
~.

ARTíCULO 1°. El artículo 32 de la ley 16 de 1990 y el Artículo 217 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero quedarán así:

Artículo 32• Entidades integrantes del Sistema Nacional d.e Crédito
Agropecuario. Forman parte del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario,
los bancos y las demás entidades financieras, creadas o que ·se creen en el
futuro, que tengan por objeto principal el financiamiento de las actividades
agropecuarias.

PARÁGRAFO. También hará parte del Sistema Nacional de Crédito
Agropecuario el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario,
FINAGRO, cuya creación se ordena por la presente ley.

ARTíCULO 22• A partir de la vigencia de la presente ley, los Fondos Ganaderos
no podrán efectuar operaciones de redescuento de operaciones de crédito ante
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro.

ARTíCULO 32• Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga expresamente el artículo 3º de la Ley 363 de 1997, la Ley
676 de 2001 y el artículo 83 de la Ley 964 de 2005 así como las demás
disposiciones que le sean contrarias.

El PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE lA REPUBLlCA
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA
REPUBLlCA

EMILIO R

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES

NO RIVERA
REPUBLICA DE COLOf-ffiIA - GO o NACIONAL

PUBLIQUES E y Cill1PLASE

-----EL VICEHINISTRO TECNICO DEL HINlST-ERi-o-1Jr--
HACIENDA 'f:r.lITTl"TT--O-PUBLICO;-ENCARGADODE LAS
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL HINISTRO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO •. ~:. ~ \- '-

~ P:~O ~ RATE PERDOMO

Dada en Bogotá,

EL HINISTRO DE AGRICULTURA ESARRuAL
J [;-.\ '.
DRES FELIPE ARIAS LEIVA
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